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I. Introducción 

 

El presente documento tiene como objetivo definir los aspectos que son eje 

para en la consecución y logro de los objetivos definidos en el plan de trabajo del 

Sistema de Enseñanza Abierta (SEA), en particular de la Facultad de 

Administración de la Región Xalapa. Valdés (2015) menciona que él SEA es 

cuantitativamente, la entidad más grande de la Universidad Veracruzana, con 

6824 estudiantes, una planta docente integrada por 542 académicos de los cuales 

sólo 74 son profesores de tiempo completo, ofrece a lo largo y ancho del estado 

de Veracruz 15 programas educativos. El SEA tiene como función sustantiva la 

formación de profesionales altamente competitivos. Asimismo el quehacer del SEA 

se organiza y articula con el Plan de Trabajo Estratégico 2013-2017; y se 

desarrolla de manera colaborativa y cooperativa con las Coordinaciones 

Académicas regionales del SEA, las Direcciones Generales de las Áreas 

Académicas Económico-Administrativa y Humanidades, las Vice Rectorías, las 

dependencias y entidades vinculadas con nuestros objetivos y particularmente con 

el trabajo en equipo del personal académico, técnico, administrativo y manual del 

SEA. 

 

El Plan de Desarrollo de Sistema de Enseñanza Abierta para el periodo 2014-2017 

tiene como marco de referencia la normatividad de la Universidad Veracruzana, el 

Plan de Desarrollo 2025 (PGD), las recomendaciones de Secretaría Académica y 

la Dirección General de Planeación Institucional, con la finalidad de contar con un 

instrumento de planeación, organización y control, que contribuya a la mejora 

sustantiva de nuestra entidad académica. 

 

El contenido de este plan está encaminado a fortalecer los distintos programas 

que se ofertan en el SEA, el cual ha tenido la oportunidad de ser a lo largo de su 

historia un instrumento de impacto directo en el apoyo del desarrollo tanto social, 

cultural como económico.  
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II. Marco Contextual  

 

La evolución, crecimiento y transformación de la sociedad, así como el de 

las instituciones de diversos rubros y en la industria, ha llevado a que el hombre, 

busque los medios que le permitan conocer cuáles son los factores que están 

generando esas necesidades, pero sobre todo a detectar cuales son los medios 

con los que puede cubrir esas necesidades y/o eliminarlas con el fin de crear una 

mayor satisfacción en la sociedad, con detectar cuales son los procesos y/o 

procedimientos que se pueden incluirse en un proceso de mejora continua con el 

objeto de crear un mayor impacto en la satisfacción del cliente o del usuario. 

 

Se menciona lo anterior debido a que el SEA ha tenido a lo largo de su historia la 

búsqueda de servir y ofrecer licenciaturas con estándares de calidad que les 

permita a los estudiantes ser competitivos en el mercado, y crear satisfacción en 

las empresas e instituciones que los absorban laboralmente.  

 

El Plan de Desarrollo del Sistema de Enseñanza Abierta para el periodo         

2014-2017 tiene como marco de referencia la normatividad de la Universidad 

Veracruzana, el Plan de Desarrollo 2025 (PGD), las recomendaciones de 

Secretaría Académica y la Dirección General de Planeación Institucional, con la 

finalidad de contar con un instrumento de planeación, organización y control, que 

contribuya  a la mejora sustantiva de nuestra entidad académica. 

 

 

III. Planeación  

 

Misión y Visión (PlaDEA 2013-2017 Facultad de Contaduría y Administración 

Región Xalapa) 

 

III.1 Misión 
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El Sistema de Enseñanza Abierta de la Universidad Veracruzana, es una entidad 

académica que tiene como finalidad la formación de profesionistas competentes a 

nivel de licenciatura, posgrado y educación continua a través de modalidades 

educativas alternativas de calidad (presencial, abierta y a distancia), propiciando 

en sus estudiantes el aprendizaje permanente y autogestivo, de esta manera, se 

contribuye a la integración de los egresados con los valores necesarios para la 

convivencia, la vida democrática y el desarrollo sostenible en un marco de respeto 

a de los derechos humanos. 

 

III.2 Visión 

 

El Sistema de Enseñanza Abierta para 2017, cuenta con un nuevo marco 

normativo que regula sus procesos académico-administrativos. Es reconocido 

nacional y regionalmente por la calidad académica en la formación de 

profesionales conscientes y responsables de su entorno. Cuenta con nuevos 

programas educativos pertinentes, y sus programas educativos, responden a los 

estándares de calidad y pertinencia previstos por los organismos acreditadores en 

educación superior. 

 

III. 3 Objetivos generales de desarrollo 

 

Con el propósito de dar congruencia al PLADEA, se describen en sus líneas 

generales las fortalezas y áreas de oportunidad del Sistema de Enseñanza 

Abierta, a la luz de las metas institucionales en los tres ejes estratégicos del PTE 

2013-2017, Tradición e Innovación: I. Innovación académica con calidad; II. 

Presencia en el entorno con pertinencia e impacto social; III. Gobierno y gestión 

responsables y con transparencia. A continuación se presentan las metas 

generales de desarrollo considerados por el SEA en el PlaDEA. 
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III.4. Eje 1. Innovación Académica con Calidad 

Tabla 1. I. INNOVACIÓN ACADÉMICA CON CALIDAD 
Metas Meta institucional Acciones personales 

I.1.1.1 Para el año 2017 los 
quince programas educativos 
(Administración, Contaduría, 
Derecho, Pedagogía y 
Sociología,  estarán, evaluados 
y acreditados por organismos 
externos 

I.1 Al año 2017 el 100% de 
los programas educativos de 
licenciatura evaluables 
contarán con el 
reconocimiento de calidad de 
los organismos externos 
correspondientes 

 Participar en un curso de 
actualización y/o reuniones 
para conocer los indicadores 
y criterios de evaluación de 
acreditación cuando 
corresponda. 

 
 Participar en una actividad y 

colaborar en la preparación 
de las carpetas de 
evidencias correspondiente 
para la revisión. 

I.2.1.1 Para 2017 el programa 
de maestría logra renovar su 
registro ante el PNPC 

I.2 En el año 2017 el 75% de 
programas de posgrado 
formarán parte del PNPC 

 Colaborar desarrollando una 
actividad que enriquezca la 
propuesta del posgrado. 

 
 Apoyar en la tutoría y/o 

asesoría con los estudiantes 
adscritos al programa de 
posgrado. 

I.3.1.1 La eficiencia terminal 
(por cohorte generacional de 5 
años) alcanzará, para el año 
2017, un incremento de 20 
puntos porcentuales 

I.3 La eficiencia terminal (por 
cohorte generacional de 5 
años) alcanzará, para el año 
2017, un incremento de 30 
puntos porcentuales, excepto 
en los programas educativos 
de médico cirujano y cirujano 
dentista 

 Participar en el sistema de 
tutorías de la Facultad de 
Derecho del SEA. 

 
 Participar de así requerirlo 

en la impartición de algún 
PAFI o algún curso de 
carácter emergente que 
tenga que ver especialmente 
con el perfil y/o experiencia 
laboral. 

 
 Promover la tutoría en el 

personal docente de la 
Facultad de Derecho del 
SEA. 

I.5.1 Diseñar un programa de 
retención escolar con el apoyo 
de la tutoría académica en el 
SEA 

I.5 En el segundo semestre 
del año 2015 se contará con 
un programa de retención 
escolar acorde con el 
programa de tutorías  

 Apoyar en la elaboración del 
estudio diagnostico en el 
llenado de los indicadores de 
deserción, estudiantes en 
riesgo, etc. 

 
 Colaborar en el proceso de 

tutorías, de ser necesario, de 
manera adecuada. 

 
 Entregar el reporte semestral 

correspondiente a los 
estudiantes que caigan en 
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rezago, para detectar 
acciones que apoyo. 

   
   

Continuación de Tabla 1. INNOVACIÓN ACADÉMICA CON CALIDAD 
I.9.1 Para el primer periodo de 
2016 el 100% de la contratación 
del personal académico se 
realiza en términos del 
programa institucional para el 
relevo generacional  

I.9 Con base en los perfiles 
académicos que se requieran 
por disciplina, a partir del 
primer semestre del año 
2016, la contratación 
permanente o interina del 
personal académico se 
basará en un programa 
institucional para el relevo 
generacional 

 Apoyar en el llenado en el 
SIIU en los perfiles 
aprobados por la Secretaría 
Académica con el aval de las 
Direcciones Generales de 
Área Académica que 
corresponda 

 
 Actualizar los perfiles 

académicos de los 
programas de las EE del PE 
de Derecho que se ofrece en 
el SEA 

I.14.1 Conocer la percepción 
de, al menos el 50% de los 
estudiantes sobre la calidad de 
los servicios académicos y 
administrativos que presta el 
SEA, considerando las 
características de la población 
del SEA y su estructura 
organizacional 

I.14 Se hará de manera 
anual una consulta para 
conocer el nivel de 
satisfacción de los 
estudiantes, con referencia a 
los servicios académicos y 
administrativos que recibe. 
Un instrumento que permita 
conocer el nivel de 
satisfacción de los 
estudiantes 

 Apoyar en la elaboración de 
un instrumento que mida el 
nivel de satisfacción de los 
estudiantes con referencia a 
los servicios académicos y 
administrativos de la 
Facultad de Derecho del 
SEA. 

 
 Aplicar el instrumento para 

conocer el nivel de 
satisfacción de los 
estudiantes de la Facultad 
de Derecho del SEA. 

 
 Realizar el análisis 

apropiado para presentarlo a 
las autoridades 
correspondientes. 

 

Tabla 2. II. PRESENCIA EN EL ENTORNO CON PERTINENCIA E IMPACTO 
SOCIAL 

Metas Meta institucional Acciones personales 

II.1.1. Para el cuarto 
trimestre de 2015, 
los 15 PE registran y 
dan seguimiento a 
sus egresados 

II.1 El 100% de los 
programas educativos de 
licenciatura y posgrado 
registre y de seguimiento a 
sus egresados en el 
sistema correspondiente 
para el segundo semestre 
de 2014 

 Apoyar en la elaboración de un 
instrumento para el seguimiento de 
egresados de la Facultad de Derecho del 
SEA de la región de Xalapa. 

 
 Diseñar y llenar la base de datos de los 

egresados de la Facultad de Derecho del 
SEA de la región de Xalapa. 

 
 Realizar el análisis de la información de 

seguimiento de egresados, que permita 
identificar las Fortalezas, Oportunidades, 
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Debilidades y Amenazas, de los 
egresados de la facultad de Derecho del 
SEA de la región de Xalapa. 

   
   

Continuación de Tabla 2. PRESENCIA EN EL ENTORNO CON PERTINENCIA E 
IMPACTO SOCIAL 
II.3.1 Un foro anual 
por región de 
egresados del SEA 

II.3 Por región universitaria 
se hará un foro anual de 
egresados, con el fin de 
establecer redes 
colaborativas 
multidisciplinarias 

 Mantener actualizado el padrón de 
egresados de la Facultad de Derecho del 
SEA de la región de Xalapa. 
 
 Participar en el foro anual, con la 
participación de egresados de la facultad de 
Derecho del SEA de la región de Xalapa. 
 
 Colaborar en la difusión de los foros para 
egresados. 

II.4.1 Que al menos 
el 1% de los PE del 
SEA participen en el 
primer Festival de la 
UV para difundir el 
quehacer académico 
en la modalidad de 
enseñanza abierta y 
virtual. 

II.4 A través de alianzas 
estratégicas con los 
gobiernos estatal, federal y 
otras universidades se 
realizará un festival anual 
en una entidad federativa 
diferente a Veracruz, que 
difunda el quehacer 
científico, académico, 
artístico y cultural de la UV 

 Difundir entre académicos y estudiantes 
el Festival Anual de UV, fecha y sede del 
evento. 

 

Tabla 3. III. GOBIERNO Y GESTIÓN RESPONSABLES 
Metas Meta institucional Acciones personales 

III.1.1 Para el segundo 
semestre del 2015 el SEA 
contará, desde el ámbito 
académico-administrativo, con 
un diagnóstico y anteproyecto 
de marco normativo adecuado y 
moderno 

III.1 Para el segundo 
semestre del 2017 se 
contará con un marco 
normativo moderno y 
adecuado al quehacer 
institucional 

 Apoyar a la comisión 
académica del SEA que 
realizará el diagnóstico y 
anteproyecto del marco 
normativo pertinente, donde 
se concreten atribuciones 
del Sistema de Enseñanza 
Abierta que contribuya a su 
eficacia. 

III.7.1 En el primer semestre de 
2017 el SEA atiende al 100% 
los criterios de gestión 
institucional 

III.7 En el primer semestre de 
2017 se tendrá acreditada la 
gestión institucional 

 Participar en el curso taller 
sobre la gestión institucional 
de calidad. 

 
 Apoyar en la autoevaluación 

de la calidad de la gestión 
del SEA a través del llenado 
de los indicadores para una 
gestión de calidad. 

III.8.1 Para el año 2017 el 100% 
del personal directivo y 
administrativo del SEA habrá 
participado en el programa de 
profesionalización para la 
gestión administrativa 

III.8 El 100% del personal 
directivo y administrativo al 
año 2017 estará capacitado 
acorde al programa 
institucional para la 
profesionalización 

 Participar en la fomentación 
y gestión de cursos y talleres 
para profesionalizar al 
personal administrativo del 
SEA en la Facultad de 
Derecho del SEA. 
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Con las acciones personales que se plantean en las tablas anteriores, se puede 

observar que lo que se pretende es impactar en aquellas metas claves tanto para 

el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje, y se hace un mayor hincapié en 

aquellas que requieran de algún apoyo y/o desarrollo de investigación.  

 

Es importante señalar que aunado a las acciones personales citadas, durante el 

desarrollo del semestre, se pueden presentar otras comisiones ya sea como 

respaldo, apoyo o coordinador de otras actividades que se vayan suscitando en 

los rubros de docencia, generación y aplicación del conocimiento, gestión 

institucional y de tutorías. 
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